
 

 
C/Torrecilla, 5    47003  Valladolid (España)    Tel + 34 983 426 246    Asesoría Jurídica    e-mail   ajfmc@fmcva.org  

 

 
Asunto: Contrato con PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS SLU, NIF 
B47581467, para la realización del concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de septiembre, en 
la Plaza Mayor de Valladolid, en el marco de la Feria y Fiestas de la Virgen de San Lorenzo 
2022. 
Expediente: Nº 814/2022 FMC 
Órgano Decisorio: Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

La funcionaria de la Fundación Municipal de Cultura en relación con el expediente de 
referencia, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal: 
 
“Visto el expediente nº 814/2022 FMC, relativo a la contratación con PANDORA 
PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS SLU, NIF B47581467, para la realización del 
concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de septiembre, en la Plaza Mayor de Valladolid, y 
atendiendo que: 
 

1º.- Por Decreto nº 290/2022 de la Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura de fecha 
18 de julio de 2022, fue aprobado el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas 
administrativas y de prescripciones técnicas de la referida contratación, así como el gasto 
correspondiente. 

2º.- Se han seguido los trámites establecidos legalmente para el procedimiento negociado 
sin publicidad, siguiendo lo establecido en el artículo 168.a).2º de la LCSP. 

3º.- Obra en el expediente toda la documentación requerida al contratista. 

4º.- Según lo establecido en la Disposición adicional 2ª de la LCSP y en el artículo 7.1.9 de 
los vigentes Estatutos de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, 
la competencia para la adjudicación de este contrato corresponde a la Presidenta de la 
FMC.  

En virtud de todo cuanto antecede, SE RESUELVE: 

PRIMERO.-  Declarar válido el acto licitatorio. 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato a PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS 
SLU, NIF B47581467, para la realización del concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de 
septiembre, en la Plaza Mayor de Valladolid, por el importe pactado de CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA incluido. PANDORA 
PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS acredita tener los derechos para la representación 
del Concierto de “MARTA SÁNCHEZ”, en las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen la contratación y la oferta presentada por el licitador. 

TERCERO.- Para hacer frente a los gastos del contrato, autorizar y comprometer un gasto 
de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA 
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septiembre, en la Plaza Mayor de Valladolid, por el importe pactado de CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA incluido. PANDORA 
PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS acredita tener los derechos para la representación 
del Concierto de “MARTA SÁNCHEZ”, en las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen la contratación y la oferta presentada por el licitador. 

TERCERO.- Para hacer frente a los gastos del contrato, autorizar y comprometer un gasto 
de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA 
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Asunto: Contrato con PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS SLU, NIF 
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administrativas y de prescripciones técnicas de la referida contratación, así como el gasto 
correspondiente. 

2º.- Se han seguido los trámites establecidos legalmente para el procedimiento negociado 
sin publicidad, siguiendo lo establecido en el artículo 168.a).2º de la LCSP. 

3º.- Obra en el expediente toda la documentación requerida al contratista. 

4º.- Según lo establecido en la Disposición adicional 2ª de la LCSP y en el artículo 7.1.9 de 
los vigentes Estatutos de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, 
la competencia para la adjudicación de este contrato corresponde a la Presidenta de la 
FMC.  

En virtud de todo cuanto antecede, SE RESUELVE: 

PRIMERO.-  Declarar válido el acto licitatorio. 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato a PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS 
SLU, NIF B47581467, para la realización del concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de 
septiembre, en la Plaza Mayor de Valladolid, por el importe pactado de CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA incluido. PANDORA 
PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS acredita tener los derechos para la representación 
del Concierto de “MARTA SÁNCHEZ”, en las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen la contratación y la oferta presentada por el licitador. 

TERCERO.- Para hacer frente a los gastos del contrato, autorizar y comprometer un gasto 
de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA 

 

 
C/Torrecilla, 5    47003  Valladolid (España)    Tel + 34 983 426 246    Asesoría Jurídica    e-mail   ajfmc@fmcva.org  

 

 
Asunto: Contrato con PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS SLU, NIF 
B47581467, para la realización del concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de septiembre, en 
la Plaza Mayor de Valladolid, en el marco de la Feria y Fiestas de la Virgen de San Lorenzo 
2022. 
Expediente: Nº 814/2022 FMC 
Órgano Decisorio: Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

La funcionaria de la Fundación Municipal de Cultura en relación con el expediente de 
referencia, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal: 
 
“Visto el expediente nº 814/2022 FMC, relativo a la contratación con PANDORA 
PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS SLU, NIF B47581467, para la realización del 
concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de septiembre, en la Plaza Mayor de Valladolid, y 
atendiendo que: 
 

1º.- Por Decreto nº 290/2022 de la Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura de fecha 
18 de julio de 2022, fue aprobado el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas 
administrativas y de prescripciones técnicas de la referida contratación, así como el gasto 
correspondiente. 

2º.- Se han seguido los trámites establecidos legalmente para el procedimiento negociado 
sin publicidad, siguiendo lo establecido en el artículo 168.a).2º de la LCSP. 

3º.- Obra en el expediente toda la documentación requerida al contratista. 

4º.- Según lo establecido en la Disposición adicional 2ª de la LCSP y en el artículo 7.1.9 de 
los vigentes Estatutos de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, 
la competencia para la adjudicación de este contrato corresponde a la Presidenta de la 
FMC.  

En virtud de todo cuanto antecede, SE RESUELVE: 

PRIMERO.-  Declarar válido el acto licitatorio. 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato a PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS 
SLU, NIF B47581467, para la realización del concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de 
septiembre, en la Plaza Mayor de Valladolid, por el importe pactado de CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA incluido. PANDORA 
PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS acredita tener los derechos para la representación 
del Concierto de “MARTA SÁNCHEZ”, en las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen la contratación y la oferta presentada por el licitador. 

TERCERO.- Para hacer frente a los gastos del contrato, autorizar y comprometer un gasto 
de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA 

 

 
C/Torrecilla, 5    47003  Valladolid (España)    Tel + 34 983 426 246    Asesoría Jurídica    e-mail   ajfmc@fmcva.org  

 

 
Asunto: Contrato con PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS SLU, NIF 
B47581467, para la realización del concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de septiembre, en 
la Plaza Mayor de Valladolid, en el marco de la Feria y Fiestas de la Virgen de San Lorenzo 
2022. 
Expediente: Nº 814/2022 FMC 
Órgano Decisorio: Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 

La funcionaria de la Fundación Municipal de Cultura en relación con el expediente de 
referencia, propone que sea adoptada resolución del siguiente tenor literal: 
 
“Visto el expediente nº 814/2022 FMC, relativo a la contratación con PANDORA 
PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS SLU, NIF B47581467, para la realización del 
concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de septiembre, en la Plaza Mayor de Valladolid, y 
atendiendo que: 
 

1º.- Por Decreto nº 290/2022 de la Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura de fecha 
18 de julio de 2022, fue aprobado el expediente de contratación y los pliegos de cláusulas 
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SEGUNDO.- Adjudicar el contrato a PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS 
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TERCERO.- Para hacer frente a los gastos del contrato, autorizar y comprometer un gasto 
de CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA 

 

 
C/Torrecilla, 5    47003  Valladolid (España)    Tel + 34 983 426 246    Asesoría Jurídica    e-mail   ajfmc@fmcva.org  

 

 
Asunto: Contrato con PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS SLU, NIF 
B47581467, para la realización del concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de septiembre, en 
la Plaza Mayor de Valladolid, en el marco de la Feria y Fiestas de la Virgen de San Lorenzo 
2022. 
Expediente: Nº 814/2022 FMC 
Órgano Decisorio: Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura 

 

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
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atendiendo que: 
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correspondiente. 

2º.- Se han seguido los trámites establecidos legalmente para el procedimiento negociado 
sin publicidad, siguiendo lo establecido en el artículo 168.a).2º de la LCSP. 

3º.- Obra en el expediente toda la documentación requerida al contratista. 

4º.- Según lo establecido en la Disposición adicional 2ª de la LCSP y en el artículo 7.1.9 de 
los vigentes Estatutos de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, 
la competencia para la adjudicación de este contrato corresponde a la Presidenta de la 
FMC.  

En virtud de todo cuanto antecede, SE RESUELVE: 

PRIMERO.-  Declarar válido el acto licitatorio. 

SEGUNDO.- Adjudicar el contrato a PANDORA PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS 
SLU, NIF B47581467, para la realización del concierto de “MARTA SÁNCHEZ” el 4 de 
septiembre, en la Plaza Mayor de Valladolid, por el importe pactado de CUARENTA Y DOS 
MIL TRESCIENTOS CINCUENTA EUROS (42.350,00 €) IVA incluido. PANDORA 
PRODUCCIONES IMAGEN Y EVENTOS acredita tener los derechos para la representación 
del Concierto de “MARTA SÁNCHEZ”, en las condiciones establecidas en los pliegos que 
rigen la contratación y la oferta presentada por el licitador. 

TERCERO.- Para hacer frente a los gastos del contrato, autorizar y comprometer un gasto 
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incluido, con cargo a la partida presupuestaria  09.3381.226.09 del ejercicio 2022 de la 
Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho ejercicio. 

CUARTO.- Formalizar el correspondiente contrato en documento administrativo, según 
dispone el artículo 36.1 LCSP. 

QUINTO.- Designar al Jefe de Programación de la Sociedad Mixta para la promoción del 
Turismo de Valladolid D. Carlos Heredero del Campo como responsable del contrato, con 
las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y, en particular, en el punto 12 del PCAP de fecha 25 de abril de 2022. 
 

En Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 
Ana Vergara Quintas 

TAG de la FMC 
_____________________________________________________________________________ 

DECRETO  303/2022 
La Sra. Presidenta acctal. Dña. Mª Victoria Soto Olmedo 

(Decreto de Alcaldía 6207, de 22 de julio de 2022)  
 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 
 

“Vista la propuesta precedente, se resuelve de conformidad con ella y en sus propios 
términos.” 

 
Lo manda y firma la Sra. Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento 
de Valladolid, de lo que yo, el Secretario delegado accidental de la Fundación Municipal de 
Cultura (Decreto nº 209, de 17 de diciembre de 2018), doy fe. 
 
PRESIDENTA accidental,       EL SECRETARIO DELEGADO accidental, 
Mª Victoria Soto Olmedo Apolinar Ramos Valverde 
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“Vista la propuesta precedente, se resuelve de conformidad con ella y en sus propios 
términos.” 

 
Lo manda y firma la Sra. Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento 
de Valladolid, de lo que yo, el Secretario delegado accidental de la Fundación Municipal de 
Cultura (Decreto nº 209, de 17 de diciembre de 2018), doy fe. 
 
PRESIDENTA accidental,       EL SECRETARIO DELEGADO accidental, 
Mª Victoria Soto Olmedo Apolinar Ramos Valverde 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
C/Torrecilla, 5    47003  Valladolid (España)    Tel + 34 983 426 246    Asesoría Jurídica    e-mail   ajfmc@fmcva.org  

 

incluido, con cargo a la partida presupuestaria  09.3381.226.09 del ejercicio 2022 de la 
Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho ejercicio. 

CUARTO.- Formalizar el correspondiente contrato en documento administrativo, según 
dispone el artículo 36.1 LCSP. 

QUINTO.- Designar al Jefe de Programación de la Sociedad Mixta para la promoción del 
Turismo de Valladolid D. Carlos Heredero del Campo como responsable del contrato, con 
las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y, en particular, en el punto 12 del PCAP de fecha 25 de abril de 2022. 
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_____________________________________________________________________________ 

DECRETO  303/2022 
La Sra. Presidenta acctal. Dña. Mª Victoria Soto Olmedo 

(Decreto de Alcaldía 6207, de 22 de julio de 2022)  
 

Valladolid, a la fecha de la firma electrónica. 
 

“Vista la propuesta precedente, se resuelve de conformidad con ella y en sus propios 
términos.” 

 
Lo manda y firma la Sra. Presidenta de la Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento 
de Valladolid, de lo que yo, el Secretario delegado accidental de la Fundación Municipal de 
Cultura (Decreto nº 209, de 17 de diciembre de 2018), doy fe. 
 
PRESIDENTA accidental,       EL SECRETARIO DELEGADO accidental, 
Mª Victoria Soto Olmedo Apolinar Ramos Valverde 
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incluido, con cargo a la partida presupuestaria  09.3381.226.09 del ejercicio 2022 de la 
Fundación Municipal de Cultura del Ayuntamiento de Valladolid, condicionado a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en dicho ejercicio. 

CUARTO.- Formalizar el correspondiente contrato en documento administrativo, según 
dispone el artículo 36.1 LCSP. 

QUINTO.- Designar al Jefe de Programación de la Sociedad Mixta para la promoción del 
Turismo de Valladolid D. Carlos Heredero del Campo como responsable del contrato, con 
las funciones que se prevén en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014 y, en particular, en el punto 12 del PCAP de fecha 25 de abril de 2022. 
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